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 20762 ORDEN ECI/3937/2005, de 28 de noviembre, por la que se 
adjudican los Premios Extraordinarios de Bachillerato, 
correspondientes al curso 2004/2005.

Por Orden de 15 de junio de 2005 (B.O.E. de 7 de julio), se convo-
caron los Premios Extraordinarios de Bachillerato, correspondientes 
al curso 2004-2005.

Realizadas las correspondientes pruebas y vistas las propuestas 
formuladas por los Tribunales calificadores a que se refiere el apar-
tado séptimo de la citada Orden, he dispuesto:

Primero.–Adjudicar Premio Extraordinario de Bachillerato corres-
pondiente al curso 2004/2005, a los alumnos relacionados en el anexo 
a esta Orden.

Segundo.–1. Cada alumno premiado recibirá 600 euros que se 
harán efectivos con cargo a la aplicación 18.11.323 M 483.03 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2005.

2. Asimismo los alumnos premiados recibirán un diploma acredi-
tativo de esta distinción. Además esta distinción les será anotada en 
su expediente académico por el Secretario del Centro en que realiza-
ron la inscripción.

3. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 25 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, los 
alumnos que obtengan el Premio Extraordinario de Bachillerato no 
estarán obligados al pago de los precios públicos por servicios 
académicos en el primer curso de los estudios superiores en centro 
público. En el caso de que el premio les fuera concedido con pos-
terioridad al pago de las tasas, la Universidad podrá optar entre 
devolver al alumno su importe, o descontárselo en el primer pago 
por dicho concepto que el alumno haya de realizar con posteriori-
dad a la concesión del premio.

Tercero.–Los alumnos premiados podrán optar, previa inscripción 
a los Premios Nacionales de Bachillerato.

Cuarto.–Esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que la ha dictado o ser impugnada mediante 
interposición de recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero, B.O.E. del 28), la Directora General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio.

Sres. Director General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa, Subdirectora General de Becas y Promoción 
Educativa y Directores Provinciales de Educación y Ciencia.

ANEXO

Relación de alumnos que han obtenido Premio Extraordinario
de Bachillerato correspondiente al curso 2004/05

A propuesta del Tribunal establecido en la Dirección Provincial de 
Ceuta:

Apellidos y nombre: Azcona Rivas, Alba. Localidad: Ceuta. Provincia: 
Ceuta.

A propuesta del Tribunal establecido en la Dirección Provincial de 
Melilla:

Apellidos y nombre: González Fernández, Alberto. Localidad: Melilla. 
Provincia: Melilla.

A propuesta del Tribunal establecido en el Subdirección General de 
Centros, Programas e Inspección Educativa:

Apellidos y nombre: Alejandro Pacheco Diéguez. Localidad: Tánger. 
País: Tánger. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20763 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
de la Ciudad de Ceuta, para el desarrollo de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Ciu-
dad de Ceuta, para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 

Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio Trabajo y Asuntos 
Sociales   Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad de 
Ceuta para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 

de personas inmigrantes

En Madrid, a 26 de septiembre de 2005

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, doña Yolanda Bel Blanca, Consejera de Sanidad y Bien-
estar Social de la Ciudad Autónoma de Ceuta, nombrada por Decreto de 
Presidencia de fecha 18 de junio de 2003, en nombre y representación de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por delegación de competencia mediante 
decreto de 18 de junio de 2003, publicado en el BOCCE n. º 14, extraordi-
nario de 19 de junio.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para fir-
mar el presente Convenio, actuando en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y 
derecho de asilo y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo de 
la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y asilo.

Segundo.–Que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales según el Real Decre-
to 1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 2004), en cumplimiento 
del R.D. 562/2004, de 19 de abril, que completa la reestructuración del 
citado departamento, le corresponde desarrollar la política del Gobierno 
en materia de extranjería e inmigración.

Tercero.–Que a la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes, tal y como se señala en el artículo 7.1. del Real Decreto 1600/2004,
de 2 de julio, le corresponden, entre otras funciones, el desarrollo, mante-
nimiento y gestión del sistema de acogida integral, promoción e integra-
ción para inmigrantes y la concertación de actuaciones en colaboración 
con comunidades autónomas, corporaciones locales y entidades públicas 
y privadas.

Cuarto.–Que de acuerdo con la Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, se 
atribuye a la Ciudad de Ceuta de competencias para el desarrollo de polí-
ticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas tendentes 
a facilitar la promoción e integración social de la población residente en 
su territorio.
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Quinto.–Que en virtud de esta competencia la Comunidad Autónoma 
desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración social de 
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Sexto.–Que es interés de ambas instituciones promover conjunta-
mente programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuer-
zos que una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efec-
tiva su integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Séptimo.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, recoge, en su Título I, los principios de las relaciones entre 
las Administraciones Públicas, entre los que se señalan: ponderar, en el 
ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públi-
cos implicados, prestar la cooperación y la asistencia activa que las Admi-
nistraciones pudieran recabar mutuamente para el eficaz ejercicio de sus 
competencias y facilitar a las otras Administraciones Públicas la informa-
ción que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias.

Octavo.–Que la Ley anteriormente citada permite la celebración de 
convenios de colaboración entre el Gobierno de la Nación y los órganos 
de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Ciudad Autónoma de Ceuta para el desarrollo de actuaciones conjuntas 
destinadas a promover la acogida y la integración de las personas inmi-
grantes.

Segunda. Contenido y programas de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Convenio 
han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes», 
examinado en la reunión del día 18 de abril de 2005 del Consejo Superior 
de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al presente 
convenio. Dichas actuaciones deben estar enmarcadas en los ejes y líneas 
de intervención que en dicho documento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, servicios sociales, 
empleo, vivienda, salud, participación, igualdad de trato, género y sensibi-
lización.

En lo dispuesto en el Anexo 1 mencionado, se dará prioridad en cada 
eje a las actuaciones que en él se señalan teniendo en cuenta la adapta-
ción de dichas acciones a las peculiaridades territoriales, a las caracterís-
ticas de la población inmigrante y a las necesidades y prioridades de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Las actuaciones a desarrollar por la Ciudad Autónoma de Ceuta en el 
marco de este convenio se recogerán en el correspondiente Plan de 
Acción aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración y por la Comunidad Autónoma con anterioridad a la 
firma del convenio, y que se adjunta como Anexo 2

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Convenio es de quinientos 
setenta y cuatro mil novecientos sesenta y ocho euros con dieciocho cén-
timos (574.968,18 €).

Dichos costes se cofinanciarán entre ambas partes y se distribuirán de 
la siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2005, aporta como participación a la financia-
ción de este convenio la cantidad de cuatrocientos cuarenta y dos mil 
doscientos ochenta y tres euros con veintidós céntimos (442.283,22 €), 
consignada en la aplicación presupuestaria 19.07.231 B.454.

La Ciudad Autónoma de Ceuta con cargo a su dotación presupuestaria 
para el año 2005, aporta la cantidad de ciento treinta y dos mil seiscientos 
ochenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos (132.684,96 €), proce-
dentes de las partidas presupuestarias que se indiquen por parte de la 
Comunidad Autónoma en razón del Plan de Acción aprobado.

227.09.323.0.006.06 / 6XX.X4 / 228.00.410.0.006.13 / 120.00.121.0.002.04/
121.00.121.0.002.04 / 141.01.123.1.002.04 / 141.00.123.1.002.04 / 226.08.322.0.002.04/ 
226.08.323.4.006.05 / 226.08.313.3.006.05.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales librará y hará efectiva su 
aportación económica de acuerdo a lo señalado en la regla cuarta del 
número 2, del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–La Ciudad Autónoma de Ceuta 
se compromete a llevar a cabo en su territorio las actuaciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de las medidas y ejes contemplados en el 
Anexo1 del presente Convenio, y a contribuir a su financiación en la cuan-
tía acordada en la Cláusula anterior.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas en aplicación del presente convenio y principalmente aquellas 
referidas al seguimiento y evaluación de las actuaciones comprometidas 
en ejecución de este Convenio.

Quinta. Justificación del gasto.–La justificación del gasto por la 
Ciudad de Ceuta se llevará a cabo mediante certificación emitida del 
gasto realizado, indicando los datos de cuantía por concepto de gasto, y 
su aplicación económica, según lo señalado en la regla sexta del número 
dos, del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria. Asimismo se pre-
sentará una memoria económica de las actuaciones realizadas con la 
información necesaria para conocer la aplicación del gasto, de acuerdo a 
lo establecido en al Cláusula cuarta.

Sexta. Explotación de la información y difusión.–La difusión que 
se lleve a cabo sobre estos programas, ya sea a través de material impreso 
o de cualquier otro soporte divulgativo deberá mencionar que se efectúa 
sobre la base del presente Convenio.

Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la legislación reguladora de la propiedad intelectual.

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas 
actuaciones realizadas en el marco del presente Convenio aparecerán 
claramente los logotipos de las instituciones firmantes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–En el desarrollo de 
los programas objeto del presente Convenio se observará en todo momento 
lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (B.O.E. de 14 de 
diciembre), sobre Protección de Datos de carácter per-sonal.

Octava. Comisión Técnica de Seguimiento.–Se establece una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio integrada por tres 
representantes de la Administración General del Estado, de los cuales, 
uno de ellos será designado por la Delegación del Gobierno en la Ciudad 
Autónoma y los otros dos por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y tres represen-
tantes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de los que dos han de proceder 
de las áreas responsables de la ejecución de la política de acogida e inte-
gración de los inmigrantes respectivamente y el otro según designe la 
propia Ciudad Autónoma.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de la Comisión se ajusta-
rán a lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula undécima.

Novena. Seguimiento y Evaluación.–Sin perjuicio del seguimiento 
realizado a través de la Comisión Técnica de Seguimiento, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, y la Ciudad Autónoma, a través de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social pondrán en marcha mecanismos y 
dispositivos de seguimiento y evaluación del Plan de Acción desarrollado 
por la Comunidad Autónoma en el marco de este convenio.

Para conocer el desarrollo de las actuaciones y de los resultados se 
incluirán en dicho plan indicadores cuantitativos y cualitativos de pro-
ceso, de resultado y de impacto.

Una vez finalizada la vigencia inicial del convenio o la de cada una de 
sus prórrogas y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente la 
Ciudad Autónoma elaborará una Memoria técnica que recoja una descrip-
ción detallada de las actuaciones llevadas a cabo a través del Plan de 
Acción, anexo al presente convenio, así como una evaluación de procesos 
y de resultados.

Décima. Vigencia del convenio.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo exten-
sivo a los años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorro-
gará de forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de 
las partes, que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses 
de antelación al cierre del ejercicio económico correspondiente. De esta 
prórroga automática se excluyen las cantidades económicas acordadas 
para ese ejercicio económico.

En años sucesivos los programas se ejecutarán mediante la aproba-
ción de un Protocolo anual de prórroga acompañado de los correspon-
dientes Anexos en los que se detallarán las actuaciones a realizar, el pro-
cedimiento para el seguimiento de su desarrollo y las cuantías a aportar 
por ambas partes en ese ejercicio.

Undécima. Resolución del convenio.–En el supuesto de incumpli-
miento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas mediante 
el presente convenio, la parte agraviada podrá denunciar dicho incum-
plimiento dando por resuelto el mismo.

En el supuesto de resolución por incumplimiento de lo conveniado, las 
actuaciones que se hallen en curso se llevarán a término, no iniciándose 
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.
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En todo caso se estará a lo dispuesto en la regla quinta, artículo 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Duodécima. Naturaleza del convenio.–Este Convenio tiene natura-
leza administrativa y se encuentra excluido del ámbito del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto 2/2000, de 16 de Junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo. 3.1.c del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes 
firmantes, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Consuelo Rumí Ibá-
ñez, Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, P. D. (Orden 
comunicada de 17 de junio de 2005).–Por la Ciudad de Ceuta, Yolanda Bel 
Blanca, Consejera de Sanidad y Bienestar Social. 

 20764 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al 
Segundo Convenio Específico 2005, que desarrolla el Con-
venio de colaboración suscrito entre el Instituto de la 
Mujer y la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre 
cooperación en programas y actuaciones dirigidos especí-
ficamente a las mujeres.

Suscrito el Segundo Convenio Específico 2005, que desarrolla el Con-
venio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigi-
dos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 25 de noviembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 

Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Segundo Convenio Específico 2005, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, sobre cooperación en programas y 

actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres

En Madrid, a 27 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 
de mayo (BOE n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representa-
ción del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real 
Decreto 758/1996, de 5 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; 
Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo; Real Decreto 292/2003, de 7 de 
marzo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Y de otra: D.ª M.ª Nieves Hernández Gómez, en calidad de Directora 
del Instituto Canario de la Mujer, actuando en nombre y representación 
de este organismo, en virtud de las competencias que le confiere el ar-
tículo 8.2.h) de la Ley 1/1994, de 13 de enero, sobre la creación del Insti-
tuto Canario de la Mujer (BOC 10, de 24.1.94) y en relación con el Decre-
to 119/2005, de 1 de junio, por el que se le nombra Directora del mismo, 
para lo cual manifiesta estar debidamente facultada.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo 
con los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983, de 24 de octubre, y 
en el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, y Real 
Decreto 292/2003, de 7 de marzo, por los que se establece la nueva regula-
ción del citado Organismo, la promoción y el fomento de las condiciones 
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de la 
mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta compe-
tencias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 5.2 a) de su 
Estatuto (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto), modificada por Ley 
Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Que, en la actualidad, por Ley 1/1994, de 13 de enero, sobre creación 
del Instituto Canario de la Mujer, se establece, en su artículo 2, como 
objetivo primordial del organismo «promover las condiciones que hagan 
real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer en todos los ámbitos de 
la vida política, cultural y social de Canarias».

Por ello, corresponde al Instituto Canario de la Mujer ejercer las atri-
buciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los compromisos que 
se deriven de este convenio.

Tercero.–Que el presente convenio específico se fundamenta en el 
convenio-marco de colaboración, suscrito, el día 19 de junio de 1992, para 
llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las 
mujeres, entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Sanidad y Asun-
tos Sociales, como organismos competentes en materia de políticas para 
las mujeres, en el momento de la suscripción del citado convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2005, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 4 de marzo de 2005.

Cuarto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico, en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Canaria.

Quinto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita, a la Administración 
General del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el 
ámbito de sus respectivas competencias; y el artículo 3, apartado uno, 
letra c), del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, excluye, del ámbito de aplicación de la ley citada, los convenios 
de colaboración que celebre la Administración General del Estado o sus 
Organismos Autónomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del 
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Autonó-
mica de las Islas Canarias, a través del Instituto Canario de la Mujer, están 
habilitadas para la suscripción de este convenio específico, el cual que-
dará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagu-
nas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los 
principios del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

Sexto.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la 
colaboración con el Instituto Canario de la Mujer, para desarrollar los 
proyectos que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio específico, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Canarias realizarán, en el año 2005, los siguientes programas, 
seleccionados de común acuerdo:


